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Cuernavaca, Morelos, a de mazo del dos mil veintiuno.
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VISTOS para reso

exped¡ente administrativo nú

  

ADSCRITA A LA SEC

MUNICIPIO DE TEM

R

1.- Por auto

admitió a trámite la

de

da

,,r , en contra de

OROZCO ADSCRITA A

DE TEMIXCO, MORELOS;

infracción número 

autoridad demandada

en DEFINITM los autos del

TJN 3aS I 26 | 2O2O, Promovido Por

contra actos de la AGENTE

DE PROTECCION CIUDADANA DEL

LTANDO:

iete de enero de dos mil veinte, se

resentada por   

rnnrusrro VIAL C. ARACELI CÓUEZ

DE PROTECCION CIUDADANA

reclama la nulidad de "la boleta de

por la Agente Wal
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 adscrita a la de Protección Ciudadana del Municipio

de Temixco, Morelos..."

expediente resPectivo

consecuencia, se ordenó formar el

istrar en el Libro de GobÍerno

correspondiente. Con las simples, se ordenó emPlazar a la

dentro del término de diez días

nda instaurada en su contra, con elprodujera contestación a la

apercibimiento de ley vo. En ese auto, se concedió la

suspensión solicitada Para qu

conducir sin la corresPondie

   Pudiera

licencia para conducir ,

expedida por el Gobierno do de Morelos, misma que fue

como garantía.retenida por la autoridad demand

2.- Por auto de cuatr6 de m'ãao de dos mil veinte, se tuvo por

presentada a   , en su carácter de AGENTE DE

rnnruSrrO VIAL ADSCRIïA A LA 'SECRETARÍA DE PROTECCIÓN

CIUDADANA DE TEMIXCO, yIORELOS, dando contestación en tiempo y

forma a la demanda interpuesta en Su contra, oponiendo causales de

improcedencia, por cuanto a las pruebas que señaló se le dijo que debía

ofrecerlas en la etapa procesal opoduna, sin perjuicio de tomar en
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cons¡deración en esta sentencia las documentales exhibidas; escrito y

anexos con los que se ordenó dar vista al actor para efecto de que

manifestara lo que su derecho correspondía.

3.- Por auto de dieciocho de mazo del dos mil veinte, se hizo

constar que el actor fue omiso a la vista ordenada en relación con la

contestación de demanda, por lo que se le precluyó su derecho para

hacer manifestación alguna.

4.- Mediante auto de tres de septiembre del dos mil veinte, se

hizo constar que la parte actora no amplió su demanda, acorde a la

hipótesis que señala el aftículo 41 fracción I de la Ley de lusticia

Administrativa vigente en el Estado de Morelos, no obstante que se le

corrió traslado con el escrito de contestación de demanda; por lo que ,. 
* 

' '

mandó abrir el juicio a prueba por el término de cinco días común para¡ii
I

i
las partes. \." a

,lj

5.- Por auto de cinco de octubre de dos mil veinte, se hizo 
,,

constar que las paftes no ofrecieron prueba alguna ãentro del término

concedido para tal efecto, por lo que se les declaró precluido su derecho

para hacerlo con posterioridad, sin perjuicío de tomar en consideración

en la presente sentencia las documentales exhibidas en sus respectivos

escritos de demanda y de contestación; en ese mismo auto se señaló

fecha para la audiencia de leY.

6.- Es así que el siete de diciembre de dos mil veinte, tuvo

verificativo la Audiencia de Ley, en la que se hizo constar la

incomparecencia de las paftes, ni de persona alguna que las

representara, no obstante de encontrarse debidamente notificadas; que

no había pruebas pendientes de recepción y que las documentales se

desahogaban por su propia naturaleza; pasando a la etapa de alegatos,

en la que se hizo constar que el actor y la responsable no los formularon

por escrito, declarándose precluido su derecho para tal efecto;

cerrandose la instrucción y citándose a las paftes para oír sentencia, la

que ahora se pronuncia al tenor de los siguientes:
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en Pleno es

en términos de

aÈícul OS bis de la Constitución Política del

ITIBUNAL DE JUSÍICIA ADIIII¡Is'INATMA

DS. ESÍADODE MOf,ELOS

I.- Este

competente para

lo dispuesto por los

Estado de Morelos; 1,

del Estado de Morelos

26 de la Ley Orgánica

3;î8
:1.¡¡

;{,

dpl

5, 89 de la Ley de Justicia Administrativa

, 18 apartado B) fracción II inciso a), y4,

À II.- En térmi

i*\ de la Ley de Justicia

de Morelos.

fijación clara Y

:-'.:-.,.rgi juicio.

'l'
:i,:i'
'/l
1:i
J;

: l.'

no,$

Tri I de Justicia Administrativa del Estado

dispuesto en la fracción I del artículo 86

del Estado, se Procede a hacer la

los puntos controveÉidos en el presente
.s
l.)

,q)
\
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\

{s
. q,¡

\
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Así tenemos acto reclamado se hizo consistir en la

boleta de infracción , expedida el ocho de diciembre de

dos mil diecinueve,   en su carácter de

AGENTE ADSCRITA A SECRETARÍN OT PROTECCIÓru CIUOADANA

, MORELOS, al conductor  

III.- La exi del acto reclamado fue acePtada Por la

  en su carácter deautoridad demandad

AGENTE DE TNNruSTTO VII ADSCRITA A I.A SECRETARIA DE

PROTECCTÓru OUOADANA DE TEMIXCO, MORELOS, AI MOMCNTO dC

producir contestación a la demanda instaurada en Su contra; pero

además, se encuentra acreditáda con el original de la boleta de

infracción folio 1, expedida el ocho de diciembre de dos mil

diecinueve, exhibida por el actor; dOcumental a la que se le otorga valor

probatorio pleno de conformidad con lo previsto por los artículos 437

fracción II, 4gO y 49t del código Procesal civil del Estado de Morelos de

aplicación supletoria a la ley de la materia. (foja 04)

DEL MUNICIPIO DE
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De la que se desprende que, el ocho de diciembre de dos mil

diecinueve, , en su carácter de AGENTE

ADSCRITA A LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIUDADANA DEL

MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, expidió la boleta de infracción folio

, al conductor   , del vehículo marca

modelo  con permiso del Estado "Guerrero" Tipo t ,

por concepto y/o motivo "Por no respetar la luz roja del semáforo en

función (prohibido)" Artículos del Reglamento de Tránsito "121 III". (sic)

IV.- La autoridad responsable   , en su

carácter de AGENTE DE fnnruSffO VIAL ADSCRITA A LA SECREIARÍA

DE PROTECCIÓN CIUDADANA DE TEMIXCO, MORELOS, al producir

contestación a la demanda incoada en su contra hizo valer las causales

de improcedencia previstas en las fracciones III, IX y XIV del artículo 37

de la Ley de lusticia Administrativa del Estado de Morelos, consistentes

en el juicio ante este Tribunal es improcedente contra actos que no

afecten el interés jurídico o legítimo del demandante; que es

improcedente contra actos consentidos expresamente o por

manifestaciones de voluntad que entrañen ese consentimiento, y que es

improcedente cuando de las constancias de autos se desprende

claramente que el acto reclamado es inexistenfe; respectivamente.

v.- El último párrafo del adículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o no las

partes en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio, si en el

pafticular se actualiza alguna de las causal'es de improcedencia previstas

en la tey; y, en su caso, decretar el sobreseimiento respectivo.

Como ya fue aludido, la autoridad   , en

su carácter de AGENTE DE fnnruSffO VIAL ADSCRITA A LA

SECRETARÍn oe pROTECCIÓru CUoADANA DE TEMIXCO, MORELOS, al

producir contestación a la demanda incoada en su contra hizo valer las

causales de improcedencia previstas en las fracciones III, IX y XIV del

artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morqlos,

consistentes en eljuicio ante este Tribunal es improcedente contra ados
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que no afecten el interés iurídici) legítimo del demandante; que es

improcedente contra ados expresamente o Por

ma n ifestaciones de voluntad ese consentimientq, Y que es

improcedente cuando de de autos se desPrende

claramente que el ado i n existe nte ; resPectiva mente.

Es infundada la ca

de la ley de la materia co

revista en la fracción III del aftículo 37

nte en el juicio ante este Tribunal es

improcedente contra actos

del demandante.

afecten el interés jurídico o legítimo

Lo anterior es así ue la boleta de infracción folio 

impugnada, incide d¡ en la esfera jurídica de 

por tratarse del conductor del vehículo

NBUNAL DE JUSNCh ADMINF'INATVA

06. ESTÂDO DE ÍiIORELOS

.s
u

.q)
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¡T   aq

infraccionado.

En este sentido,

Reglamento de Tránsito

las que se refiere dich

a lo previsto en el aftículo 47 del

icipio de Temixco, las infracciones a

son aplicables tanto al conductor

t

¡¡
c,

el Mun

islación
L: f'

como al propietario del,üeÉículo y, en todo caso, ambos están obligados

a responder de rorma I solidaria por el pago de la sanción

correspondiente. ': ¡
i 'jl

i
Asimismo, e9 infun¿haa la causal prevista en la fracción IX del

aftículo 37 de la leV de la materia consistente en el juicio ante este
;:.

Tribunal es improcèdente contra actos consentidos expresamente o por

manifestaciones de voluntad qÜe entrañen ese consentimiento'

¡:.

Ello esiàsí, porque el actor promovió el presente juicio con la

" r" 
rd de la boleta de infracción foliofinalidad de,-"ìmpugnar la legalida

013941.

De igual forma, resulta infundada la causal prevista en la

fracción XIV del aftículo 37 de la ley de la materia consistente en el

5
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juicio ante este Tribunal es improcedente cuando de las constancias de

autos se desprende claramente que el ado reclamado es inexistente.

Porque de conformidad con la documental valorada en el

considerando tercero del presente fallo, quedo acreditada la existencia

del acta de infracción reclamada en eljuicio que se resuelve.

Hecho lo anterior, analizadas las constancias que integran los

autos este Tribunal no advierte alguna otra causal de improcedencia

sobre la cual deba pronunciarse que arroje como consecuencia el

sobreseimiento del juicio, por tantô, se procede enseguida al estudio de

fondo de la cuestión planteada.

VI.- La parte actora expresó como única razon de impugnación

la que se desprende de su libelo de demanda, visible a fojas dos y tres,

misma que se tiene por reproducida como si a la letra se inseftase en

obvio de repeticiones innecesarias. .

El inconforme sustenta la ilegalidad del acta de infracción

impugnada bajo el argumento de que, la autoridad demandada viola

disposiciones y formalidades legales del procedimiento, previstas por el

artículo L4 de la Constitución federal, que le generan inceftidumbre en la

validez del acto reclamado.

La autoridad responsable al momento de comparecer al

presente juicio señaló "...Por cuanto a la falta de fundamentación al no

señalar con exactitud y precisión la norma legal que faculta a la

autoridad a emitir el acto impugnado ACTA DE INFRACCION , to

cual es equívoco ya que de la literalidad del documento base de ta

acción se establecen como fundamento del actuar del agente de vialidad

los artículos 7, 2, 3, 4, 5 fracción IV 18, 19, 42, 4Z 169, 170, 171, 172,

173, 174, 175, 192 y demás relativos y aplicables del REGUMENTO DE

rnt¡vsro VIGENTE PARA EL MUNICIilO DE TEMIXC/ MORELOS, e

incluso se funda en la aplicación de la LEY DE INGRESOS para el propio

municipio de Temixco..."(sic) (foja 10)
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Son fundados los a por el actor.

En efecto, una vez ana la boleta de infracción folio

 expedida el ocho de dicie e dos mil diecinueve, descrita

y valorada en el considerando del presente fallo, se adviefte

que la misma fue exPedida mento en lo Previsto Por los

aftículos L, 2 fracción I Y VIII, 3, ón IV, t7 LB, L9, 42, 47,48,

169, t70, L7t, L72, L73, L74,

Tránsito y Vialidad Para el Mun

, !78, 192 del Reglamento de

Temixco, Morelos.

Siendo impoftante ue los aftículos 2 fracciones I Y

de Tránsito Para el MuniciPio dey 5 fracción IV, del Reg

r_t

':NBUNAL DE JUSNCN TDi{ilFN¡TMA
08. ESTADOD€ MORELO5
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/ti ixco, Morelos, abrogado Y ble al presente asunto, a la letra

disponen

'-f r i,lÌlliìsTP,An,1
- - ,r-^-r -,1

- _ .: ;- t_',:,)

. .: ..1-r:- SràLA AÉículo 2.-
por:
I.- AGENTE.-
funciones de co
personas y veh
de sanciones
establecidas en
jurídicas en

VIil.. IN
conductor,

IV.- Los

Regla
aplicables,
atribucionés

de este Reglamento se entiende

I de la Secretaría que realiza

supervisión y regulación del tránsito de

en la vía pública, asícomo la aplicación

infracciones a las disPosiciones

Reglamento Y demás disPosiciones

tránsito;

- La conducta que lleva a cabo un

o pasajero que transgrede alguna

disposición del P Reglamento o demás disPosiciones

de tránsito aPlica

sanción;

y que tienen como consecuencia una

AÉículo 5.- So a de tránsito municiPal

res
t,

púUl'icos de la Secretaría, a quienes el

este¡'Reglamento y otras disposiciones

autoridâd competente les otorguen

ìi.

la

'',r,,

preceptos legales de los que se desþrende que, se entiende por

agente al personal de la Secretaría qüe realiza funciones de
':

control, supervisión y regulación del tránsito de þersonas y vehículos en

la vía pública, así como la aplicación de sanc¡ones por

infracciones a las disposiciones establecidas en ese Reglamento y

demás disposiciones jurídicas en mater¡a de tránsito; que una

7
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infracción, es aquella conducta que lleva a cabo un conductor,

que transgrede alguna disposición de ese Reglamento y que tiene como

consecuencia una sanción; Y QU€, son autoridades de tránsito municipal

los servidores públicos de la Secretaría, a quienes este

Reglamento les otorga atribuciones.

Ahora bien, del análisis de la fundamentación transcrita, no se

desprende la específica de su competencia que como autoridad

debió haber invocado, puesto que el aftículo 2 fracción XI, del

Reglamento de Tránsito para el Municipio de Temixco, Morelos,

abrogado y aplicable al presente asunto, establece:

Aftículo 2.- Para efectos de este Reglamento se entiende
por:

)Ofi.- SECRETARÍA.- La Secretaría de Seguridad
Pública, Tránsito y Rescatg del municipio de Temixco;

Dispositivo del que se desprende Que, la dependencia municipal

competente lo es la Secretaría de Seguridad Pública, Tránsito y

Rescate del Municipio de Temixco.

En este contelto, una vez analizada la documental en la que se

contiene el acta de infracción folio , descrita y valorada en el

considerando tercero del presente fallo, se ädv¡erte que en el rubro de

la misma se establece "MUNICIPIO DE TEMIXCO MORELOS 2019

2OILSECRETAnÍI Oe PROTECCTón CTUOIDANAi existiendo una

inconsistencia en la denominación de la autoridad competente para

sancionar conductas previstas en el Reglamento de Tránsíto al efecto

aplicable.

Por tanto, resultan fundadas las manifestaciones hechas por el

actor en el sentido de que en la expedición del acta de infracción no se

cumplieron con las formalidades esenciales del procedimiento, porque al

anatizar el acto reclamado se advierte que no se encuentra debidamente

fundada la competencia del agente de tránsito responsable, para

expedir la boleta de infracción folio , materia de impugnación;

.:-*;,
1

B
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toda vez que de los a nscritos y analizados en líneas

anteriores no se desPrende

autOridAd AGENTE ADSCRITA

fficamente la comPetencia de la

SECRETARÍA DE PROTECCIÓN

CIUDADANA DEL MUNICIPIO , MORELOS.

i

coincidente con la de aq

para realizar ese tiPo de ones, y sin que al efecto la ProPia

responsable haya i el cuerpo del acto de molestia

su competencia se surte en virtud dereclamado, si es que en la

alguna sustitución de a es o de un cambio de denominación en

su estructura orgánica. El así, en la inteligencia de que con la

,,r actuación de la resPonsable genera un estado de inseguridad jurídica

si dentro del universo de autoridades

ciones, quien emitió el acta de infracción

al gobernado al

Ciertamente, es vio

seguridad jurídica contenidas

molestia emitido Por una

administrativas y sus

de las garantías de legalidad Y

aftículo 16 constitucional, el acto de

ridad cuya denominación no es

que faculta la legislación aplicable

^ f,'a

l$f.'
,\)
\
q)

.$
\-

{s
,\)
\
ors
s

ñìo
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de que fue objeto, es el funcionario facultado para ello,

puesto que las actuaciones las autoridades no deben generar dudas

sobre su legalidad al no ir la denominación de éstas, debiéndose

justificar en el acto de

de una sustitución de a

si es que en el caso concreto se trata

o de un cambio de denominación de

de una nueva estructura

fin de fundamentar

ponsable y de dotar de

amente su competencia la

autoridad demandadä,r en el llenadoi:d el acta de infracción número

, expedida el día ocho de dicie\bre de dos mil diecinueve,

toda vez que no citó el aftículo, fracción, inciso y sub inciso, en su caso,

del Reglamento de Tránsito para el Municipio de Temixco, Morelos

aplicable, que le dé la competencia de su actuación como AGENTE

ADSCRIÏA A IA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIUDADANA DEL

MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, la autoridad demandada

I



E^PEDlEtr t E' )Al r- >l zol ¿o2o

om¡t¡ó cumplir con el requis¡to formal exigido por la

Constitución Federal al no haber fundado debidamente su

competenc¡a, por lo que su actuar deviene ilegal.

Consecuentemente, se declara la ilegalidad y como

consecuencia la nulidad lisa y llana de la boleta de infracción

folio , expedida el ocho de.diciembre de dos mil diecinueve,

por  , en su carácter de AGENTE ADSCRITA A

LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE

TEMIXCO, MORELOS, AI CONdUCtOT .

Por lo que, atendiendo las pretensiones deducidas en el juicio

que se resuelve, se condena a la .autoridad demandada AGENTE

ADSCRITA A LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIUDADANA DEL

MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS; . a devolver al actor 

 , la licencia de conducir folio  del

Estado de Morelos, tipo "A", retenida'por la demandada, misma que

deberá depositar ante las oficinas de la Têrcera Sala de este Tribunal;

concediéndole para tal efecto, un .término de diez días hábiles,

contados a partir de que la presente quede firme, apercibida que en

caso de no hacerlo así, se procederá en su contra conforme a las reglas

de la ejecución foaosa contenidas en los aftículos 90 y 91 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en la inteligencia de que

deberán proveer en la esfera de su competencia, todas las autoridades

que por sus funciones deban interuenir en el cumplimiento de esta

sentencia, dado que están obligadas a ello, aún y cuando no hayan sido

demandadas en el Presente juicio.

En aval de lo afìrmado, se transcribe la tesis de jurisprudencia

en materia común número ta.\J.5712007, visible en la página I44 del

Semanario Judicial de lä Federación y su Gaceta #V, mayo de 2007,

correspondiente a la Novena Época, sustentada por la Primera Sala de la

Suprema Cofte de Justicia de la Nación, de rubro y texto síguientes:

AuroRrDADEs No señnuoas coMo RESPoNSABLES. EsrAN
OBLIGADAS A REATIZAR LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL

<¡ñé

fl. I' il r
iI

,,,Ì
\¡i

-
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LA EJECUTORIA DE AMPARO. I Aun

n sido designadas como responsables en

razón de sus funciones deban tener
de la ejecutoria de amParo, están

los límites de su competencia, todos los

íntegro y fiel de dicha sentencia
real y eficacia práctica.

nsión hecha valer Por el actor en el

de los gastos Y costas que se

st¡c¡a Administrativa del Estado de

EL MUNICIPIO DE

; de

EFICAZ CUMPLIMIENTO
cuando las autoridades no

el juicio de garantías,
intervención en el cumPl

obligadas a realizar,
actos necesarios Para el
protectora, y Para que log

Es imProcedente la P

sentido de que se condene a [r

hubieren generado en el P juicio; ello de conformidad con lo

de Justicia Administrativa del Estadoprevisto por el artículo 9 de la

que dice "En los iuicios que tramiten ante el Tribunal no habrá

lugar a la condena en Cada una de las Paftes cubrirá los

gastos que hub¡ese erogado."

WI.- Se levanta ld uspensión decretada Por auto de
.s
u

,Q)
\)J

s'r
,$'
\

{s

\
o

\t
\ì

T ete de enero de dos nte.

Por lo expuesto además con apoyo en lo disPuesto ,

I 'éñTôs aftículos 1, 3, 85, a Ley de Justicia Administrativa del

| ),

-:- 
',1.

y funÉladb y,i

86 yl$e de I

'r,, i
a Lef de¡Ju.-:Estado de Morelos, de I

Morelos, es de resolverse y sè resuelve:
:I

PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno es competente para

conocer y fallar el presente asunto; en los términos precisados en el

considerando I de la presente resolucién.
i.

,r.

j.-

SEGUNDÖ.- Se'declara la ilegålidad y como consecuencla

la nulidad lisa y tlana de la boleta dE.infracción folio ,

expedida el ochÓ de diciembre de dos m diecinueve, Pof

 , en su carácter de AG ADSCRITA A LA

SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIUDADANA

TEMIXCO, MORELOS, al conductor  

conformidad con los argumentos expuestos en el cons¡derando sexto de

la presente sentencia.

I IUS Registro No. 172,605
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TERCERO.- Se condena a la autoridad demandada AGENTE

ADScRITA A LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIUDADANA DEL

MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS; a devolver at actor

   la licencia de conducir folio , del

Estado de Morelos, tipo "A", retenida por la demandada, misma que

deberá depositar ante las oficinas de la Tercera Sala de este Tribunal;

concediéndole para tal efecto, un término de diez días hábiles,

contados a paftir de que la presente quede firme, apercibida que en

caso de no hacerlo así, se procederá en Su contra conforme a las reglas

de la ejecución fozosa contenidas en los artículos 90 y 91 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

CUARTO.- Se levanta la suspensión decretada por auto de

veintisiete de enero de dos mil veinte.

QUINTO.- En su oportunidad archívese el presente urun'tfr
como total y definitivamente concluido. ,, 

,r î

NOTIFTQUESE PERSONALM ENTE.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, Magistrado Presidente M. en D. JOAQUÍN ROQUE

GONáLEZ CEREZO, Titular de. la Quinta Sala Especializada en
/

Responsabilidades Administrativas; Magistrado M. en D. MARTIN

JASSO Oi¡2, Titular de la Primera Sala de Instrucción; Magistrado

Licenciado GUILLERMO ARROYO CRUZ' Titular de la Segunda Sala

de Instrucción; Magistrado Dr. en D. JORGE ALBERTO ESTRADA

CUEVAS, Titular de la Tercera Sala de Instrucción y ponente en este

asunto; y Magistrado Licenciado MANUEL GARCÍA QUINTANA&

Titular de la Cuafta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; ante la Licenciada ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,

Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATTVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.

F

I

12



'7-?
L-L

ATA 
I

TJA
EXPEDIENTE T J Aþ51 z6l zozo

NßUNAL DE JUsflgA ADilII{$NATMA
08. ESIADODE MORTLOS

MAGISTRADO

TITULAR DE LA QUINTA
EN RESPONSABILIDADES

M. EN D.
TITUI.AR DE LA PRIMERA

LTCEN
TITULAR

DR. EN
TITUI-AR DE I.A

LICENCIADO
TITUI.AR DE LA

EN RESPONSABILI

LICENCIADA

N ROQUE zfut-z cÈnrzo
DA

DIAZ
INSTRUCCIÓN

AL

.s
u

.q)
\
q)
Þ.

. q¡'
\

ñ
,\)
\
ors
s

\ìo\ì

I..TA
-:r'al

O ARROYO CRUZ
DE INSTRUCCION

RADA CUEVAS
DE INSTRUCCION

E QUINTANAR
ESPECIALTZADA

ISTRATIVAS

ERAL

CAPISTRAN

la Resolucíón emitida Por este Tribunal de Justicia

en el expediente numero TJA/3aSl26lZO20,
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